
FECHA DE ESTADO:08/05/2023

ESTADO ELECTRÓNICO Nº 063

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA PROVIDENCIA 

17-174-40-89-004-2022-00178-00 EJECUTIVO FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A N.N 5/05/2023 REQUIERE PARTE

17-174-40-89-004-2009-00030-00 EJECUTIVO JOHANA ALEJANDRA QUINTERO GONZÁLEZ URIEL LONDOÑO Y OTRO 5/05/2023 ATO REQUIERE INFORMACION

17-174-40-89-004-2023-00014-00 EJECUTIVO JOSÉ ARTURO GONZÁLEZ BELTRÁN JORGE HERNÁN SUAREZ AGUDELO Y OTRO 5/05/2023 AUTO TERMINA PROCESO - TRANSACCIÓN

       De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 295 del Código General del Proceso, notifico a las partes las providencias que anteceden el día de hoy OCHO (8) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 8:00 de la mañana.

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO

Secretaria


